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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
septiembre de 1971 por la que se desarrolla lo dLs
puesto en el capítulo X del Código de la Circula
ción, denominado cDe la circulación en prueba,
en transporte y con, .pe.rmisotemporal",.

Habiéndose observado errores 011 el texto remitido p'lra su
publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial
del Estado.. número 233, de fecha 29 de sephémbre den.nI,
páginas 1573:l a 15738, se transcriben a continuación 'las (·por
tunas rectificaciones:

En el artículo 8, prescripción 2.", rH, donde dice: «PóJiu de
Seguro Obligatorio ..", debe decir: ..-Certificado de Seguro Obli
gatorio de Vehículos de Motor""

En el mismo artículo 8, prescrípci6n 6.a ,parrafo segundo,
donde dice: ..... póliza de seguro...• , -debe decir: .. ,..Certífir"ii,do
de seguro...•.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de octubre de 1971 sobre aplicación
de hecho del GATT a Bahl€in y Qatar.

Ilustrísimos señores:

Según comunica la Secretaría riel GATT en sus documentos
L/3572, de fecha 13 del pasado mes deseptieinbre, y L/358B. de
1 del mes en curso, el Gobierno del Reino Uüidode la Gran
Bretaña ha informado que Bahreih y Qatarhart adqüirid.o el
15 de agosto y 3 de septiembre del corriente año, respectiva
mente, la autonomía completa. en la dirección des-us reJado
nas comerciales exteriores.

En consecuencia, la recomendación de 11 de noviembre de
1967, que prevé la aplicación ele hecho del GATT entre las
Partes Contratantes y un territorio que accedl::l a la autonomía
es aplicable a Bahrein y Qatar.

Por lo tanto, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
los derechos establecidos en el anejo número 1 del Decre
to 2105/1963, de 12 de agosto, se apliquen a las mercancias
procedentes de Bahrein y Qatar.

Lo que comunico a VV. H.· para ~u conocimiento y cfedos.
Dios guarde a VV. JI. muenos años.
Madrid. 16 de octubre de 197i.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Directores generales de Politica Comercial y de
Política Arancelaria e Importacíón.

CIRCULAR número 5/71 de la Comisaría 'General
de Abastecimientos y Transportes por la que se dan
Normas para la f~omercidlizadón de orodltC!os
avicolas en la campaPill 1971/72. '

Fundamento.-El Decreto de .·la Presidencia del Gobierno
1775/1971, de 24 de junio (..Boletin Oficial del Estado", núme
ro 177, de 26 de julio de 1971)" por el que se regulan determi
nados aspectos del comercio y circulación de· productos avícolas
para la campaña 1971172.. dispone en su articulo trigésimo pri
m~ro que por el Ministerio de Comercio, a través. de estaCo
mIsaría General de Abastecimientos y Transportes, se dictarán

las dísposü;,'Íones complenwntarius y se adoptarán los acuerdos
necesarios'púra el desarroHo ¡;iel .riisnlb, en la esfoca de su
competencia.

En su virtud, y haciendo uso de las fuct.¡Jtades que se con~

ceden a este Organismo y de lasatribucíones que le estan
conferidas por la Ley de 24 denmio de 1941, ha tenido a bien
disponer:

CAPITULO PRIMERO

HUEVOS

Artículo 1.0 El margen máximo que pudran aplicar los deta
libtas en la venta de huevos frescos o refrigerados, a granel
o estuchados, 5Cra el 12 pOr 100, más un 2 por 100 en concepto
de rottiraq, mermas yenvasa:do.soJ:¡té los de adquisición en
mercado central, centros de distribución, cooperativas o mayo
ristas, incrementados· hasta 0,50 pesetas/docena por gastos de
carga, descarga y transporte a su establecim.iento.

En el supuesto de qUe el precio resultante por la aplicación
del 14 por 100 no coincidie¡e con unidades de peseta se redon
deará a la fracció:nde 0,50 pesetas más próxima, por exceso o
por defecto.

Para determinar si ha sido correcta la aplicación del margen
comercial máximo señalado servirán como punto de referencia
en Madrid las cotizaciones registrada.s en el mercado central
de aves y huevos, en pialq1Jiera de Jos tres días anteriores al
momento en que se realice la ~omprobación.

Eh aquellas plazas que no exista mer<.'wIo central de hu,"vos
se tomaran como punto de referencia los precios de venta al
detal-lista por los centros de distribución de la Asociación Na
cional Sindkal Avicola, CooperativadePl'oducción o mayoris~as

que se dediquen a este comercio.
Para la· fijai::.i(¡n de lós precios d,e los huevos estuchados sólo

se tomarán como referencia las "aduras de los centros de cla~

sif.i.ca.ción.

Art. 2>' Todos los detallistas de huevos tendrán la. obliga·
ción de colocar sobre lamercanda expuesta para la venta un
cartel con la ·indicaciÓn de "frescoS. () ..refrigerados., c1asifí
cacióncomercial y precios de venta al pút)1ico, a fin de que
éste sé encuentre debidamente orient<ido en todo momento so~

bre la mercancía que adquiere,
La merca.ocía que see:xpenda deberá hallarse siempre en

perfectas cortdiciones de consumo.

Art. 3." Todas las cámaras frigoríficas donde se almacenen
los huevos en régimen libre vendrán. obligadas a facilitar un
parte mensual a Jo. respeotiva Delegaciqti Provincial de Abas
tecimientos enelque se haga constarJaEntiqad propietaria,
aSl como las entl;'adas y salidas ele la mercartcüi, exigiéndo!>'6 la
oportuna responsabilidad, en caso de h:lcumplimiento, tanto
al depositario como al propietario del frfgorifico.

CAPITULO 11

CARNE DE ,'OLLO

Art, 4." El margen· máximo lue podrán apHcar los deta
llistas en la venta de pollos frescos o refrigerados, enteros, mi
tades o en cuartos, asicomo. en fas. c~nales .congeladas. será el
12 por 100, más un 2 por 100 en conce'pto de mermas por oreo
y depreci¡ición de calidad áobre~l coste u qüeresulte la mer
canda puesta en su establecimíento, viniendo obligados a ex
penderla en perfectas condiciones de consumo.

En el supuesto de que el precio res'ultante por la aplicación
del 14 por 100 no coincidiese con unidades de peseta se redon~

deará a la fracdón de 0,50 peselaf: más próxima, por exceso o
por defecto.

Cuando las venias se realicen nor el sistema de troceado, con
separación de las piezásnóbles d-e las dé baja calidad, seguirán
el sistema de libertad de márgenes.

Para determimtr si ha sido correcta la aplicación del margen
cornercial.máximo señalado en los precios de venta. al público
servirán cQmo punto de referencia las cotizaciones registradas


